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Vecero

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Vecero

[ sustantivo ]

Persona, generalmente mujer, que esperaba vez (turno) para comprar en tiendas o 
casas particulares donde se vendían productos de primera necesidad como pan, 
aceite, leche, etc.

• Manolo, hijito, acaba d'una vez d'ordeñal la vaca, que ya'stán las veceras esperando y nô tengo leche pa vendel-las.

Campos semánticos: Comprar y vender Sociedad

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español inusual.

Etimología:

Del latín vix-vicis (turno) que dio en el estándar vez (turno u orden sucesivo) de donde procede vecera, 
recogido por la RAE con significación casi idéntica.
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